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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
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SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
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CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 21 de
enero de 2000.

_______________

Cumplo con informar que la autoridad investigadora nacional el 3 de diciembre pasado, en su
sesión Nº 190, resolvió dar término sin recomendar la aplicación de medidas, en la investigación por
salvaguardia a las importaciones de neumáticos nuevos de caucho, según la información que se
acompaña de acuerdo con el documento del Comité de Salvaguardias G/SG/2 y que agradeceré se
disponga su distribución entre los Miembros.

1. Productos objeto de la investigación:

Neumáticos nuevos de caucho que se clasifican en las subpartidas arancelarias 4011.1000
(excepto de carrera), 4011.2000 y los neumáticos de camionetas clasificados en la
subpartida 4011.9900.

2. Documento de la OMC que contiene la notificación de inicio de la investigación:

G/SG/N/6/CHL/1 del 16 de septiembre de 1999.

3. Fecha en que se puso término a la investigación:

24 de diciembre de 1999.

4. Motivos del término de la investigación:

Determinación negativa sobre la existencia de un aumento de las importaciones y una relación
causal de daño.

5. Referencia de la publicación del aviso de término de la investigación:

Diario Oficial del viernes 24 de diciembre de 1999, página 12.

__________


